
 

 
 
 

Acuerdos tomados por el Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, periodo 
2019-2021, en la sesión 13.19 (Urgente), celebrada el 6 de noviembre de 2019 

 
 
 Aprobación del orden del día. 
 
 
Acuerdo 13.19.1 Aprobación del Proyecto de Presupuesto de ingresos y 

egresos de la Unidad Xochimilco, para el año 2020. 
 
Acuerdo 13.19.2 Designación del Mtro. Juan Manuel Everardo Carballo Cruz 

como integrante de la Comisión encargada de analizar las 
condiciones en las que se otorga el Premio a las Áreas de 
Investigación y, en su caso, emitir las recomendaciones que 
considere pertinentes. 

 
Acuerdo 13.19.3 Designación de la Mtra. María Alicia Amelia Izquierdo Rivera 

como integrante de la Comisión encargada de dar 
seguimiento a la aplicación del Protocolo para la Atención de 
la Violencia de Género en la Universidad Autónoma 
Metropolitana Unidad Xochimilco y proponer medidas 
tendientes al mejoramiento del mismo. 

   
Acuerdo 13.19.4 Designación de la Dra. Esthela Irene Sotelo Núñez como 

integrante de la Comisión encargada de elaborar un 
documento que revise, analice, actualice e integre las bases 
conceptuales del sistema modular (nuevo Documento 
Xochimilco), así como una Guía Conceptual y Metodológica 
para la formulación, modificación, adecuación y supresión de 
planes y programas de estudio acordes con el sistema 
modular de la UAM-Xochimilco. 

 
Acuerdo 13.19.5 Designación de Abiram Israel Rosales Martínez como 

integrante para la Comisión encargada de emitir los criterios 
generales de dictaminación, a partir de los cuales cada 
comisión dictaminadora divisional formulará criterios 
específicos, conforme al artículo 42 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 
Acuerdo 13.19.6 Designación del Mtro. Juan Ricardo Alarcón Martínez como 

asesor de la Comisión encargada de emitir los criterios 
generales de dictaminación, a partir de los cuales cada 
comisión dictaminadora divisional formulará criterios 
específicos, conforme al artículo 42 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 


